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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO,D.F. 3 I3 33531286

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIO/u r‘
£09/AH-0517/06/15 . O 0 5 4 0 Ct

Autorizacién para Ia Importacién de pIaguicIdas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fracoién IV, 153 fraccién VII de Ley General del EquIIIbn'o Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
I163! Reglamento en Materia de RegIsIros, Auton‘zaciones de Imponacién y Exporlacién y Cerfificados de Exponacién de Plaguicidas, NutrienIes Vegetalés y Sustancias y
MateriaIes TéxIcos o PeIigrosos; 29 fracén I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya ImporIacIén y exponacién esté sujeta a ReguIacIén por pane de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretarial para el
ControI deI Proceso y uso de PIaguicIdas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacic'm y codificacién de mercancIas cuya impodacién y
exportacién esté sujeIa a reguIacIén par parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente auton‘zacic’m de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. 3 £1 '
VIA MORELOS 330—E, SANTA CLARA BME 8205113U5 JUN 2615
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO VIGENCIA FINAL
TEL. (55) 5728 3000 EXT. 2787 ‘ 30/06/2016
CORREO ELECTRONICO: arturo.Iedesma@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
CAPORAL 25 DC (TRIADIMENOL)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ._
TRIADIMENOL

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
2}, , 52219-65-3 LIQ U I DO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
23

CANTIDAD - ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT -, UMT ‘ FRACCIONARANCELARIA
1.037 I“ LITROS 1.13 KILO _ 3808.92.99 ,

OBJETO DE LA IMPORTACION »
EXPERIMENTACION i EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA CONTRA ROYA EN EL CULTIVO DEL CAFETO

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA __ -‘ ADUANA DE ENTRADA .
EL PRODUCTO ._ - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
DEU, FRA, USA, BRA, GTM DEU FRA USA BEL, ZYA, ESP, BRA - . 'CIUDAD DE MEXICO ‘

4’ ‘ GTM , _ “ CIUDAD HIDALGO CHIAPAS
. _ TOLUCA ESTADO DE MEXICO

VERACRUZ, VERACRUZ
IEL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS

“Can fundamento en Io dIsp Io en el articulo 84 del Reglamentg Interim de Ia
Secretaria de MedIo AmbI e y Récdrsos NaturaIes en suplencia por ausencia
deI Dimmer General d Ge Ién de MateriaIes y. Actividades Riesgosas. _
prevIafdesignacién, fl _ irec r (15 estauracién e Sitios CoM‘nIamInados _ --

ING. OSCAR SEBASTIAN A IZA BOLANOS

Av. RevqcIén No. 1425. Col. Tlacopa‘b, CREME, Del. AIvaro Obregén,
México, D.F., Tel; (55) 5490 0900 mmsemamalgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacion no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicionlegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecologico y la Proteccién al Ambiente’.

lll. En caso de ocurrir un derrame. lnfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade’medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes. ,

Informative: ‘2_ f
Para la expedieién de la presente autorizacién se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 15330012100155
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alamén.-.- Subsecrelario de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presente. _

Lic. Guillermo Schlaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestlon para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Rasendi.~ Directora General de Inspecclén Ambiental en Puertos‘ Aeropuertos y Fronteras.~
kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacifin Gubernamental.— Presenle.


